
Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN
CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PROPUESTA DE

ADJUDICACIÓN 

En la ciudad de Murcia, siendo las diez horas y diez minutos del día seis de noviembre de dos
mil dieciocho, en el Salón de Actos, sito en el Edificio Anexo del Ayuntamiento de Murcia,
sito en calle Frenería s/n, y previa citación al efecto, se reúne la Mesa de Contratación de
carácter  permanente  de  esta  Corporación,  designada  mediante  acuerdo  de  la  Junta  de
Gobierno de 5 de marzo de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
número 56 de 8 de marzo de 2018,  para proceder a  la calificación de documentación y
propuesta  de  adjudicación  de  la  licitación  relativa  al  “SERVICIO  CONSISTENTE  EN  LA
PLANIFICACIÓN,  COMPRA  Y  EVALUACIÓN  DE  ESPACIOS  PUBLICITARIOS  EN  MEDIOS  DE
COMUNICACIÓN DE ÁMBITO REGIONAL, PARA PROMOCIONAR LOS RECURSOS TURÍSTICOS
DEL MUNICIPIO DE MURCIA DURANTE EL AÑO 2018”(Expte.0168/2018), tramitada a través
del Portal de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de Murcia , cuya convocatoria ha sido
publicada en el  Perfil  del  Contratante de este Ayuntamiento alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público el 31 de agosto de 2018. 

PRESIDENTE:  D.  Eduardo  Martínez-Oliva  Aguilera, Tte.  Alcalde  Delegado  de  Hacienda,
Contratación y Movilidad Urbana.

VOCALES: 

 D. Antonio Hellín Pérez, suplente primero de los Servicios Jurídicos Municipales.

 D. Carlos Martínez Torreblanca, suplente primero del titular de la Intervención General.

 D.  Juan  Vicente  Larrosa  Garre,  suplente  segundo  del  titular  del  Grupo  Municipal
Socialista.

 Dña.  Magdalena  Grech  Ríos,  titular  del  Servicio  de  Contratación,  Suministros  y
Responsabilidad Patrimonial.

SECRETARIO: Dña Cristina Martínez-Iglesias Martínez

Asisten igualmente:

 Dña. Esperanza Abad Candel por el Servicio de Turismo

 D. Antonio Pallarés Boluda, Jefe de Sección del Servicio de Contratación.

El Presidente manifiesta el deber de abstención por parte de los miembros de la misma y de
cuantos  hayan intervenido en el  procedimiento,  en el  caso de incurrir  en alguno de los
supuestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, y a los efectos establecidos en dicho artículo y en el 24 de la
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citada Ley. No habiendo manifestaciones en este sentido por ninguno de los miembros de la
Mesa y resto de asistentes, continúa la sesión.

Por la Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 30 de octubre de 2018, de conformidad
con lo dispuesto en la cláusula 12.3 del Pliego de Condiciones, se acordó, por unanimidad re-
querir a PROXIMIA HAVAS, S.L., la documentación a que se hace referencia en la clausula
12.3 del PCAP que rige la presente contratación.

Dentro del plazo conferido al efecto, por la citada empresa se ha presentado la documenta-
ción requerida,  a excepción de la carta de pago correspondiente a la garantía definitiva por
el importe de 5.000,00 €, si bien dado que no ha finalizado el plazo de aportación de la docu-
mentación( que vence el próximo 12 de noviembre) por la Mesa se acuerda, en este acto a
ratificar las actuaciones realizadas, y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12.4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, proceder a la calificación de la documenta-
ción aportada y a la vista de la misma, por la Mesa de Contratación se comprueba que el lici-
tador propuesto y que a continuación se relaciona, reunía los correspondientes requisitos de
capacidad y solvencia antes del vencimiento del plazo de presentación de ofertas conforme a
lo exigido en el artículo 140 del LCSP, y, en su consecuencia, acuerda por unanimidad formu-
lar propuesta de adjudicación del contrato objeto de la presente acta a favor de PROXIMIA
HAVAS, S.L. (CIF: B63968267) al ser su oferta la que mayor puntuación haya obtenido en la
valoración de los criterios establecidos, por un importe de 100.000 € más el 21% de I.V.A., lo
que hace un total de  121.000 €,  acordándose que se eleve la propuesta de adjudicación, una
vez se constituya la garantía definitiva y se aporte la correspondiente carta de pago previo bas-
tanteo de los Servicios Jurídicos y depositado en la Tesorería Municipal, dentro del plazo.

Y siendo las diez horas y quince minutos del día anteriormente señalado, se da por terminado el
acto, del que se levanta la presente Acta.
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Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

DILIGENCIA      DE APROBACIÓN DE ACTA

Por la Mesa de Contratación  en su sesión de fecha 13 de noviembre de 2018, se acuer-
da por unanimidad aprobar el acta de fecha 6 de noviembre referente a calificación de
documentación administrativa y propuesta de adjudicación de la licitación relativa al
del “SERVICIO CONSISTENTE EN LA PLANIFICACIÓN, COMPRA Y EVALUACIÓN DE ESPA-
CIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE ÁMBITO REGIONAL, PARA
PROMOCIONAR LOS RECURSOS TURÍSTICOS DEL MUNICIPIO DE MURCIA DURANTE EL
AÑO 2018”(Expte.0168/2018).
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